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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
18-05-2010 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 11 DE MAYO DE 
2010 Y SESIÓN EXTRATORDINARIA DE 14 DE MAYO DE 2010. 
 
 
2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE URBANISMO Y PATRIMONIO, 
TRANSPORTE Y PROMOCIÓN INDUSTRIAL. 
 

2.1.- SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 2ª 
MODIFICACIÓN NOVIEMBRE 2007 AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-32 DE 
VILLAMOROS DE LAS REGUERAS. 

 
2.2.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA DIRECCIÓN DE LA OBRA DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE 
M.T. 13,2/20 KV, CENTRO DE TRANSFORMACIÓN, CENTRO DE SECCIONAMIENTO Y REFORMA 
DE L.A.M.T Y LÍNEAS SUBTERRÁNEAS B.T, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA POR 
IMPORTE DE 2.407,00 IVA INCLUIDO, EMITIDA POR EL ADJUDICATARIO DEL CONTRATO D. 
RAFAEL JUAN MARTÍNEZ, EN CONCEPTO DIRECCIÓN DE OBRA FINAL. 

 
2.3.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 

ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE URBANISMO MES DE ABRIL 2010, MEDIANTE LA 
APROBACIÓN DE LA FACTURA POR IMPORTE DE 1.508,00 €, EMITIDA POR LA ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO, D. SUSANA CAÑÓN GONZÁLEZ.  

 
 

3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y 
SANIDAD. 
 
 3.1.- SOBRE DEVOLUCIÓN DEL AVAL DEPOSITADO POR SISTEMAS AVANZADOS DE 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL S.L. DE LA OBRA DE  CERRAMIENTO DE POLIDEPORTIVO EN EL 
COLEGIO DE VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS. 

 
3.2.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION CORRESPONDIENTE AL ALQUILER DEL 

CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL “LA CIGÜEÑA DURANTE EL MES DE MAYO, MEDIANTE APROBACIÓN 
LA FACTURA Nº 70  POR IMPORTE DE 7.693,60 €. 

 
 

4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE RÉGIMEN INTERIOR Y 
SEGURIDAD. 
 

4.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE NÓMINAS Y TRÁMITES ANTE LA SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE MEDIANTE APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 286, POR IMPORTE 
DE 1.250,00 €, I.V.A. INCLUIDO, EMITIDA POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO SALEMA 
S.L. POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL MES DE ABRIL DE 2010. 

 
 

5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE DEPORTES Y JUVENTUD. 
 

5.1.- SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES 
FÍSICO-DEPORTIVAS PARA LA CAMPAÑA DEPORTIVA DE VERANO 2010. 

 
5.2.- SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y ADJUDICACIÓN SERVICIO “CAMPAMENTO DE INGLÉS, 

EN VERANO 2010” 
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5.3.- SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y ADJUDICACIÓN SERVICIO “CAMPAMENTO  URBANO, 
EN VERANO 2010” 

 
5.4.- SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y ADJUDICACIÓN SERVICIO “CAMPAMENTO 

PEQUEURBANO, EN VERANO 2010” 
 

 
6.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y VIVIENDA. 
 

6.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
SERVICIO PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA INTEGRAL EN MATERIA DE VIVIENDA, MEDIANTE 
APROBACIÓN DE LA FACTURA DE FECHA 30/04/10, POR IMPORTE DE 2.083,33 €, POR LOS SERVICIOS 
DEL MES DE ABRIL 2010 PRESENTADA POR FUNDACIÓN DE DERECHOS CIVILES, ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO. 
 
 
7.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE HACIENDA. 
 
 7.1.- SUBVENCIÓN JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA POR GASTOS PABELLÓN POLIDEPORTIVO 
Y PISCINA CUBIERTA, 2º, 3ER Y 4º TRIMESTRE EJERCICIO 2009. 
 

 


